
ADIPLEX S.A. de C.V. es una empresa dedicada a la fabricación de aditivos alimentarios 
(emulsificantes y antioxidantes), en la que buscamos ofrecer a los clientes y consumidores, 
productos de la máxima calidad e inocuos. La empresa ha decidido implementar y mantener un 
Sistema de Gestión de Inocuidad Alimentaria que contribuya al desarrollo de un proceso de 
mejora continua, en el cual, además de buscar la plena satisfacción del cliente a través de la 
mejora en el desempeño de nuestros procesos, integramos el cumplimiento de los requisitos 
legales, reglamentarios y los acordados con las partes interesadas sobre la inocuidad de los 
alimentos.

Por lo tanto, ADIPLEX S.A. de C.V. se compromete a:

1) Establecer y revisar objetivos de acuerdo a los compromisos de esta política.
2) Satisfacer a sus clientes, consumidores y de más partes interesadas, cumpliendo dentro del 
marco legal, normativo y/o reglamentario, sus requisitos, necesidades y expectativas.
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3) Promover el proceso de mejora continua del Sistema de Gestión de Inocuidad Alimentaria y 
de los procesos que lo apoyan, en busca de la garantía de inocuidad.
4) Apoyar la formación de nuestro personal en las actividades correspondientes y que los 
involucran en la inocuidad de los alimentos.
5) Mantener una comunicación interna y externa abierta con nuestras partes interesadas.
6) Demostrar la conformidad con los requisitos legales, normativos y/o reglamentarios en 
materia de inocuidad de los alimentos.
7) Comunicar esta política a todos los miembros de la empresa y las partes interesadas que lo 
soliciten.

Esta política forma parte de la cultura y la filosofía de ADIPLEX S.A. de C.V., por lo tanto deberá ser 
comunicada y asumida por nuestra organización.
La Dirección adquiere también el firme compromiso de cumplir con el Sistema de inocuidad y 
seguridad alimentaria establecido la norma ISO 22000:2018 así como son los requisitos 
adicionales de la Norma FSSC 22000 en su versión vigente.
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